
Para obtener más información y acceder
a los documentos de interés sobre
el tema entra en www.fe.ccoo.es

Se amplíe su vigencia hasta,

al menos, el año 2011.

Se posibilite la jubilación de

los docentes ingresados
después de 1990

Se posibilite que los docentes
afiliados al Régimen
General de la Seguridad
Social se puedan jubilar en las

mismas condiciones que el

resto.

Se incrementen las
gratificaciones: el Estado irá

aumentando su parte hasta  un 25%.

Hacer que las Comunidades
Autónomas incrementen
sus aportaciones.

Desarrollar cuanto antes las

jubilaciones a tiempo
parcial, ya recogidas en el

texto del Estatuto Básico de los

empleados públicos, actualmente

en trámite parlamentario.

jubilaciones
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Pero,todavía nos queda...

CC.OO.ha conseguido que:


